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Prod,ucto Partida !lrancelarla

__tao

100 Kg netos MINISTERIO DEL INTERIOR

BOYEn SALVADOR

Ilmo. Sr. Director gf'neral de PU:iti('A "rancelarta e Importad6n

,segundo.-Estol derechos eetartul en vigor desde la techa efe
pubUcacfón de la presente Orden huta laa doce horu del dla
31 ele ... _nleo.

En al -momento oportuno se detennlnará pOr ..te _Dsparta·
mento la cuanUa ., Iflgencia del derecho regulador del slgulento
penado.

Lo que comunlrc a V. I. para 'lU -<'ncdmiento f efectos.
Dio! ,vuarde .' V. 1. "Tlu<hn; a_I"I(l~.
Madrid. Z4 de enero de 1085.

Excmo. Sr. Gobernador civil de Barcelona.

Excelentísimo señor:

ORDEN de 16 de enero de lB86 pOr la que '8 mo
diJiCa el artículo 3.· de lo Orden. de 13 de febrero
de 11184. QU8 modifica lo. Estatutos de la Organ.i
zación' Colegial Veterinaria' E,pallola.

RE80LL'C/ON de 10 de m.ero ele 1986. de la D'rec
ción de la Seguridad del- Estado. por la qUe se dele
ga en el Gobernador ctvü de Barcelona la facultad
,or8'Vtsta en el arttculo 29 del Decreto 522/1974. de
14 de febrero, sobre expulsión de extranjero, dél
territorio nacional.

1736

1735

nustr1simo señor:

Por OrdeD de 25 de septiembre. de 1970, del Ministerio de
Agricultura, ee aprobaron los Estatutos de la Organización
Colegial Veterinaria Española.

Por Orden ministerial de este Departamento de 13 de febre
ro de 1984 le modificaron los articulas 12. 14 Y 18 de 1011 Ea.
ta.tutol d. la Organización Colegial Veterinaria. Espaftola, oon
el fin d. adecuarloc a la nueva estructura territorial del Es
tado.

El apu1ado tercero de .l~ citada Orden estableció que en un
plazo de .ela meses el Consejo General de Colegios Veterin.....
rios de Espa.fta propondría al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Allmentaci.óD, para IU aprobación,. la adaptación de los Es.
tatutol de la Organización: Colegial Veterinaria Espadola a la

,1egis.laclÓD. 'lfigente. Habiendo irantC\1rrldo dicho plazo, y ante
.aHcJtud motivada por el Consejo Ganera! cM Colegios Vet&r1
nariOl de Espafta; este Ministerio ha tenido • bien disponer
10 Iigulente:

Prlmero.....Jm el plazo de tres- mes~~. a partir de la entrada
en 'rigor d••ta Orden. el Consejo General de Colegios V.t.
r1narloo ·do F,opa1l& propondrA al Mlnlstorlo ele AgrIcultura.
Pelea ., A11mentación. para IU apro~c1ón. 1& adaptación de
101 EBtatutoe de la Organización Cole¡1al Veterinaria Espa:ftola
a la legislaciÓD. Tigente.

MINISTERIO DE AG~ICULTURA,

PESCA y ALIMENTACION

Ante la incidencia negativa que en la convivencia social
y ordan público representa el gran número de extranjeros
residentes en Bar:eelona, muchos de l.os cuales carecen de
la preceptiva autorización de permanencia o residencia, así como
de medios económicos para satisfacer sus necesidades, se oonsi
dera necesario hacer uso de la autorización que me ha sido
conferida para delegar las facultades rel~t1vas a la expulsión de
los extranjeros del territorio nacional~ al objeto de, conseguir la
agilización de los trámites tendentes B. la urgente,resoluci6n de
los expedümte9 que se instruyan al efecto.

En su virtud, a tenor de lo preceptuado en-el artículo 29 del
Decreto 522/1974, de 14 de febrero. en el articulo 2.° del Real
Decreto 1617/1978, de 2 de junio, y de conformidad oon lo pre
visto en el articulo ~ de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministraci6ndel Estado. previa aprobación del Ministro del In-
terior, be resuelto: '

Prlmero.-Delegar en el Gobernador civil de Barcelona las f ....
cultades que me están conferidas para la ttamitación y resolu
ción de los expedientes de expulsión de extranje1'OfJ del territorio
nacional, en el ámbito de la provincia de Barca,lona.

Segundo.-Siempr~que se haga uso de la delegación conteni
da en esta Resolución deberá hacerse constar así expresamente;
debiendo comunicar a esta Dirección, en cada. caso que se decre
te la expulsión- el uso motivado de dicha facultad.

Tercero.-La presehte· delegación tendré. un plazo de vigen
cia de un afto a partir del dia siguiente al de sU publicaci~ en
el .Boletín Oficial del Estado.., pudiendo ser avocados por mi
autoridad el conocimiento y resolución de alguno de estos ex
pedientes y revocada la defegación conferida cuando las pir
cunstancias lo requi~n.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de enero de 1985.-El Director. Juliá.n San .cris

tóbal Igua.rán,
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ta 1 r con t~n valor CH
Igual o superior a 20.870
pesetas pO!' 100 Idlo~a·
mos de pelO neto pa,ra
&l Cheddar deé.tl nado a
fundir ., i -·;ual OSU¡;~
rtor l:t. .30.147 pesetas pcr
100 kilogramos de p8~ J
neto para los demé.s o ••

- ProvoIoos, j. siago, Ca
c1ocavallo '! Ragusano
que cumpian las condi
cianes establecidr por
la nota 1, '1 00"1 un va·
lor CIF Igualo 3upertor
a. 31.117 pesetas por 100
kilogramos de peso neto

- Bu ter k ", s e. Cantal
Edam. Fon t.a.1 , FontinA
Gouda. Itálico. KernhE'm
Mimolette. Sto Nectai"e
Sto PauUn, TIlsit, Havar
ti. Dawbo, Sr,soe. Fyn·
bo. Marlbo¡ ribo. Tybo
Earom, Mo bo y Norve
gia que cumolan las con
dic10nes establecidas por
la nota 1. y con un va
lor CIF Igualo superitJca 29.430 pesetas por 100
kilogramos de peso ne...c
para los originari1s de
paises convenidos e igua.
o superior a 31.289 pe
setas por 100 kilogramo6
de peso n .l par:t ios
de otros ongenes ... ...

- Cammembert, Srte, Ta
legglo. Mac,)i1lee. Cou
lommiers, Carré de rEsto
Reblochon. Pont l'Eve
que. NeuL~_:.'\tel, Um·
burger, Romadour. Her·
n. HazerkAse. Queso rie
Bntselas, Straooino, Cree
cenza, Robiola, Uvarot,
Milnster y Se.lnt Marce
llin que cumplan las oon·
dic10nes establecidas en
1& nota 2 .'.••_ ••: ...••.

- Otros quesos con un con·
tenido de agua en h ma
teria na ~a::'e .s-.:perior
al 82 por 100 que cum·
plan las oondh:i.mea es·
tablecidas en la notA 1,
, con un ,:t.lor C¡F igual
o superior a 29.098 pese
tu por 100 kilogramos
de peso neto ..• ••• ... ...

~Lao e1emAa _

Superior al 72 por 100' en
peso f acondicionado para
la venta al por J'C'_eDOF en
envases con \.1. contenli'.:
neto:

- Interior o· 19ud a SOO
gramos, qU3 cumplan· ,
(m:':c:tones esta'):ecidaj
por la nota -l. con un
valor CIP Igual o supe
rior a 29.098 pesetas por
100 kUogramos c'e peso
neto •••••, .......•.......

- Super: -~ ~ 500 ~ramos .

Lú- demás .


